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DOÑA MARÍA TERESA MARTÍN BAUTISTA 

SECRETARIA GENERAL DE LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

CERTIFICO: 

Que la Excma. Diputación Provincial de Granada, en Junta de Gobierno sesión extraordinaria 

y urgente celebrada el día 30 de enero de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO: 

4º.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA CONCESIÓN PROVISIONAL DE LAS 

SUBVENCIONES DESTINADAS A GASTOS PARA LA ADECUACIÓN DE ESPACIOS PARA 

ESTACIONAMIENTOS EN CENTROS COMERCIALES, TURÍSTICOS Y ZONAS DE GRAN 

AFLUENCIA EN MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE 

GRANADA 2024. (Expte. MOAD 2024/PES_01/023514).  

           El  Sr. Vicepresidente Quinto y Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención:  

           “Visto que la Excma. Diputación Provincial de Granada, en Junta de Gobierno celebrada el 

día 23 de diciembre de 2024, adoptó Acuerdo de aprobación provisional de la concesión de 

SUBVENCIONES DESTINADAS A GASTOS PARA LA ADECUACIÓN DE ESPACIOS PARA ESTACIONAMIENTOS EN CENTROS 

COMERCIALES, TURÍSTICOS Y DE GRAN AFLUENCIA EN MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE 

GRANADA 2024, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, publicándose en el BOP nº 10 de 17 de enero 

de 2025 para audiencia de las entidades locales interesadas durante un plazo de 10 días hábiles. 

Considerando que, durante dicho plazo, se han constatado errores al señalar las causas de 

exclusión de determinados municipios en función de la documentación presentada en contestación 

al requerimiento de subsanación, de lo que resulta la necesidad de modificar el Acuerdo de 

aprobación provisional. En concreto, en el Anexo III, en el que se relacionan las actuaciones 

provisionalmente excluidas, el motivo de exclusión de las siete solicitudes que se enumeran más 

adelante no corresponde con la documentación técnica y administrativa aportada, por lo que hay que 

corregir dichos motivos. 

Considerando que, por otro lado, se ha comprobado que el Ayuntamiento de Albuñol contestó 

al requerimiento de documentación en el plazo legal establecido para ello y subsanó, por lo que no 

ha de aparecer en el Anexo III, sino que se ha de proceder a valorar su solicitud y a incluirlo en el 

Anexo II con los puntos que le correspondan (solicitudes provisionalmente admitidas por orden de 

puntuación). 

 Considerando que, por último, en los Anexos I (de solicitudes provisionalmente admitidas 

con derecho a subvención) y II, se ha observado que la puntuación obtenida en el apartado de 

cofinanciación de  los criterios  de valoración  se  ha  redondeado al alza, apareciendo  sólo  la  parte  
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entera y suprimiendo la parte decimal, si bien la sumatoria de todos los criterios de valoración es 

correcta. 

 En consecuencia, es necesario: 

1º. Modificar el Anexo III corrigiendo los motivos de exclusión de las solicitudes de las siguientes 

entidades locales: 

 ALHAMA DE GRANADA: Subsanación incompleta, ya que incumple el apartado CUARTO.2 

de la Convocatoria:  Memoria técnica incompleta y falta el certificado de condiciones 

urbanísticas. 

 ATARFE: Incumple el apartado PRIMERO III.2 de la Convocatoria: importe total 

destinado a compra. 

 DÓLAR: Subsanación incompleta, ya que incumple el apartado CUARTO.2 de la 

Convocatoria: falta el certificado de condiciones urbanísticas. 

 DÚDAR: Subsanación incompleta, ya que incumple el apartado CUARTO.2 de la 

Convocatoria: falta el certificado de titularidad municipal del suelo. 

 ÍLLORA: Subsanación incompleta, ya que incumple el apartado CUARTO.2 de la 

Convocatoria:  memoria técnica incompleta y falta el certificado de condiciones 

urbanísticas. También incumple el apartado CUARTO.3: presenta nuevos anexos I y 

III extemporáneamente. 

 LÚJAR: Subsanación incompleta, ya que incumple el apartado CUARTO.2 de la 

Convocatoria: faltan los certificados de titularidad municipal del suelo y de condiciones 

urbanísticas. 

 EL VALLE: Subsanación incompleta, ya que incumple el apartado CUARTO.2 de la 

Convocatoria: la memoria técnica no coincide con el Anexo I presentado y falta el 

certificado de condiciones urbanísticas. 

 

2º. Valorar la documentación aportada por el Ayuntamiento de Albuñol y modificar en 

consecuencia los Anexos II y III. En el Anexo I, Albuñol no tiene que aparecer porque no obtiene 

provisionalmente subvención, ya que su valoración es 20 puntos y la última solicitud que obtiene 

subvención tiene 70 puntos. 

 

3º. Corregir los Anexos I y II, ya que la puntuación por cofinanciación de los criterios de 

valoración se redondeó al alza, apareciendo sólo la parte entera y suprimiendo la parte decimal. Si 

bien la sumatoria de todos los criterios de valoración es correcta, apareciendo la puntuación total 

ajustada a las décimas obtenidas, se corrige la tabla de puntuaciones, apareciendo la puntuación 

correspondiente a la cofinanciación con la parte decimal. 

 

 Obran en el expediente el Acta tercera de la Comisión de Valoración de estas subvenciones 

y el informe técnico emitido por el Jefe de Sección de la Encuesta de Infraestructuras y Programación 

Técnica de Inversiones, expresivos de tales extremos. 
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Visto el informe jurídico de la Jefa de Sección de Tramitación de Planes y Programas, que 

cuenta con el visto bueno del Jefe de Servicio de Gestión y Administración de la Delegación de Obras 

Públicas y Vivienda. 

  

A la vista de tales consideraciones, teniendo en cuenta la normativa aplicable, se formula la 

siguiente PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Modificar el Anexo III, de solicitudes provisionalmente excluidas, de forma que 

no aparezca en el mismo el Ayuntamiento de Albuñol, ya que su solicitud está provisionalmente 

admitida, y rectificando los motivos de exclusión de los Ayuntamientos de Alhama de Granada, 

Atarfe, Dólar, Dúdar, Íllora, Lújar y El Valle. 

 

 SEGUNDO.- Modificar el Anexo II, de solicitudes provisionalmente admitidas por orden de 

puntuación, en el cual se incluye el Ayuntamiento de Albuñol con su puntuación correspondiente.  

  

 TERCERO.- Corregir los Anexos I (de solicitudes provisionalmente admitidas con derecho 

a subvención) y II, en cuanto a la puntuación obtenida por “Cofinanciación”, dentro de los criterios 

de selección de actuaciones, para que aparezca la cifra con decimales, no afectando al total de la 

puntuación. 

 

 CUARTO.- Someter este Acuerdo de modificación de la aprobación provisional de concesión 

de estas subvenciones a información pública para audiencia de las Entidades locales interesadas 

durante un nuevo plazo de 10 días hábiles mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia. También será notificado a cada entidad local interesada en el expediente electrónico de 

solicitud.  
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  Secretaría General                                                                                                                                     
  Junta Gobierno 30-01-2025 
  

Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada  -  secretariageneral@dipgra.es 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 
 DOY FE,  con la salvedad del artículo 206 del ROF, en Granada a fecha de firma electrónica. 
 
 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE  

  


